Recurso de Reﬁsién: 00979/ INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente: 19.9.9.9.90.9.90.9.9.9.0.9.0.4

Sujeto Obligado: Secretaria de Infraestructura
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio
en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado

de México, de tres de mayo de dos mil dieciséis.

Visto el expediente relativo al recurso de revisién 00979/INFOEM/IP/RR/2016,
interpuesto por KXKKXXXXXKXXKKXX en 1o sucesivo se le denominard el
Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de informacién con ntiimero de
folio 00054/SINF/IP/2016, la cual fue otorgada por Secretaria de Infraestructura, en
lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolucién, con base

en lo siguiente.

LANTECEDENTES:

1. Solicitud de acceso a la informacion. Con fecha ocho de marzo de dos mil

dieciséis, el ahora Recurrente formuld solicitud de acceso a informacién publica al
Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, en

adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Buenas noches, solicito informacién en relacién a la linea 4 del mexibus, que
va del metro indios Verdes a los Héroes Tecamac, deseo saber lo siguiente: 1.
Cudl es el nombre y domicilio de la empresa responsable que se va hacer cargo
del manejo de los autobuses. 2. Donde van a estar ubicadas las estaciones del
mexibus, 3. Que estaciones del mexibus van a ser con servicio ordinario y
cuales va a ser express (y si va a ver dos tipos de servicio express como la linea
3 del mexibus (Metro Pantitlan a Chimalhuacdn). 4. En que estaciones va
haber interconexion (transbordo) con las otras lineas existentes del mexibus.
5. ;La interconexion (transborde) a otras lineas existentes va a tener un costo?
6. Si la respuesta a la pregunta 5 es si, jpor favor podrian indicarme por qué?
7. Por qué existen diferentes operadores en las tres lineas existentes:
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Transmasivo S.A. (Mexibiis I), Transcomumnicador Mexiguense, S.A. de C.V.
(Mexibiis 1)1 y Red de Transporte de Oriente S.A. de C.V. (Mexibiis ITI)2 8.
Cudl es la responsabilidad del Gobierno del Estado y de cada una de las
operadoras de los mexibus (Derechos y obligaciones) tanto para el Gobierno
del Estado, como para uno como usuario. 9. Quien se encarga de cuidar y
vigilar los mantenimientos tanto en las estaciones como en las tramos
(luminarias, banquetas, poda de jardines, bancas, limpieza etc.) 10. Yo como
usuario de las tres lineas existentes puedo reportar alguna y en donde y de qué
forma.”

Anexos. El particular adjunto a su solicitud de informacién la siguiente

documentacion.

e El acuse de recibo generado por el SAIMEX correspondiente al folio de
solicitud 00050/SM/IP/2016, mediante el cual la Secretaria de Movilidad
manifesto al ahora solicitante que el Sujeto Obligado a quien podia dirigir su

solicitud de informacién publica’ era a la Secretarfa de Infraestructura.

2. Respuesta. Con fecha quince de marzo de dos mil dieciséis el Sujeto Obligado

otorgo, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la informacién

previamente descrita. La respuesta fue realizada en los siguientes términos. —-------

! Lasolicitud de informacién ptiblica se formul en términos idénticos a la que actualmente se analiza

en este recurso de revision.
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3. Recurso de revision. El recurso de revisién se interpuso a través del SAIMEX

con fecha quince de marzo de dos mil dieciséis por parte del solicitante de

informacidn, quien expreso las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.

“RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA INFRAESTRUCTURA DE
LA INCOMPENTECIA A LA INFORMACION QUE ESTOY
SOLICITANDO”

b) Motivos de inconformidad.

“De acuerdo a lo que investigue el SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO
Y TELEFERICO DEL ESTADO DE MEXICO, depende de Ia
SECRETARIA DE LA INFRAESTRUCTURA, ademas de que de las
opciones que me proporciona SAIMEX para solicitar infomacién , me desplega
las dependencias del Estado de México y no aparece SISTEMA DE
TRANSPORTE MASIVO Y TELEFERICO DEL ESTADO DE MEXICO,
de ahi gue como la SECRETARIA DE LA INFRAESTRUCTURA es la
responsable del SISTEMA MASIVO Y TELEFERICO DEL ESTADO DE
MEXICO, estoy solicitando dicha informacion”

Anexos. El Recurrente adjunto a su medio de impugnacién la siguiente

documentacién.

e Larespuesta ala solicitud de informacién ptiblica, la cual, es visible a pagina

3 de esta Resolucidn.

° Elacuse de la solicitud de informacién publica que ahora se analiza y la cual

fue generada por el SAIMEX.
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4. Informe de justificacién. El Sujeto Obligado presentd su informe de

justificacion con fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis a través del SAIMEX,
tal y como lo dispone los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los
Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
a la Informacién, asi como de los Recursos de Revision que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del

Estado de México y Municipios.

El Sujeto Obligado adjunto en su informe de justificacién expone, de manera

sustancial, lo siguiente:

e Es incorrecta la apreciacién del Recurrente respecto del acto que
impugna, ya que -afirma- el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico
del Estado de México, si se encuentra registrado como Sujeto Obligado
en el SAIMEX.

e El Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México es
un organismo publico descentralizado con personalidad juridica y
patrimonio propio conforme a lo sefialado en el articulo 17.76 del
Cédigo Administrativo del Estado de México por lo que en
consecuencia cumple con las caracteristicas para ser considerado como
Sujeto Obligado. Asi, cuenta con una Unidad de Informacién que
atienda las solicitudes relacionadas con la informacién que genera,
administra o posee.

e ElSistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México si se
encuentra registrado en el respectivo Sistema que es administrado por

el INFOEM.
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5. Turno. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el presente recurso de
revision se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, que por razén de turno fue asignado al Comisionado Javier Martinez
Cruz para su analisis, estudio, elaboracién del proyecto y presentacién ante el Pleno

de este Instituto

ILCONSIDERANDO:

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente
para conocer y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por el Recurrente,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, apartado A de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo
séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75y 75 Bis de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y
Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales

del Estado de México y Municipios.

2. Oportunidad del Recurso de Revisién. El medio de impugnacién fue

interpuesto el dia quince de marzo de dos mil dieciséis, mismo dia en que se dio
contestacion a su solicitud de acceso a la informacién publica por parte del Sujeto

Obligado.
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Con base en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios el plazo para interponer este medio de
impugnacion comprendia del dieciséis de marzo al doce de abril, ambos del afio en

Curso.

No obstante lo anterior, el hecho de que el Recurso haya sido presentado el mismo
dia en que le fue notificada la respuesta al Recurrente no debe desecharse ya que no
hay una prohibicién expresa en la Ley para realizarlo el mismo dia y en atencién a
los principios generales del derecho todo aquello que no esté prohibido para el

gobernado se tiene por permitido se debe de dar tramite al presente recurso.
Sirven de apoyo los criterios del Poder Judicial Federal con los rubros siguientes:

¢ RECURSO DE RECLAMACION. SU INTERPOSICION NO ES
EXTEMPORANEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO
PARA HACERLO.?

2 Cuerpo de la tesis: Conforme al articulo 104, parrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso
de reclamacién podra interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de
tres dias siguientes al en que surta efectos la notificacién de la resolucién impugnada. Ahora bien,
dicho numeral sélo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres
dias, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahi que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentacién no
es extempordnea.

Tesis: 1a. CCCXXXV/2014, Primera Sala, Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federacion, Libro
11, Octubre de 2014, Tomo I, pag. 619.
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e RECURSO DE REVISION EN EL JUICIO DE AMPARO. SU
INTERPOSICION RESULTA OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA
ANTES DE QUE INICIE EL. COMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO. ®

En conclusién, el medio de impugnacién es procedente, atin y cuando se haya
interpuesto el mismo dia en que recibié la notificacién de la respuesta, porque no
hay impedimento legal al respecto; por lo tanto, se debe proceder al analisis de fondo

hasta su resolucidn.
3. Materia de la revisidn.

Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actaa, este
Instituto tiene la conviccién de que la presente resolucién tiene como objetivo central
deliberar sobre el siguiente tema: determinar si la orientacién realizada por el Sujeto

Obligado es valida.

A efecto de precisar el estudio de la resolucién, a continuacién se sintetizan los

motivos o razones de inconformidad que expresa el Recurrente en la interposicién

* Cuerpo de la tesis: El articulo 86 de la Ley de Amparo establece que el plazo para interponer el
recurso de revision es de 10 dias, contados desde el siguiente al en que surta efectos la notificacién
de la resolucién recurrida; punto de partida que es acorde con el diverso 24, fraccién I, de la misma
ley, donde se precisan las reglas para el cémputo de los términos en el juicio de amparo destacandose,
ademas, que en ellos se incluird el dia del vencimiento. De esta manera, la interpretacién de ambos
preceptos permite concluir que, al fijar un plazo para la interposicién del recurso, el legislador quiso
establecer un limite temporal a las partes para ejercer su derecho de revisién de las resoluciones
dictadas dentro del juicio de amparo, a fin de generar seguridad juridica respecto a la firmeza de esas
decisiones jurisdiccionales; sin embargo, las referidas normas no prohiben que pueda interponerse
dicho recurso antes de que inicie el cémputo del plazo, debido a que esa anticipacion no infringe ni
sobrepasa el término previsto en la ley.

Tesis: 2a. LXXIII/2012, Primera Sala, Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federacién. Libro XIII,

Octubre de 2012, Tomo 3, pag. 2037.
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del presente medio de impugnacién; asf como las consideraciones manifestadas por

el Sujeto Obligado.

A. Sintesis de los motivos o razones de inconformidad.

e El Recurrente alega que se inconforma con la <<incompetencia>> del Sujeto
Obligado respecto a la informacién solicitada.

e Sefald que, en su consideracion, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico
del Estado de México depende de la Secretaria de Infraestructura.

e Manifesto que en las opciones proporcionadas por el SAIMEX, se despliega
informacién de las dependencias del Estado de México, sin que entre las
opciones aparezca el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado
de México.

B. Sintesis de las consideraciones manifestadas por el Sujeto Obligado.

e Senal6 que es incorrecta la apreciaciéon del Recurrente respecto del acto que
impugna, ya que -afirma- el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del
Estado de México, si se encuentra registrado como Sujeto Obligado en el
SAIMEX.

¢ Manifesto que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de
México es un organismo publico descentralizado con personalidad juridica y
patrimonio propio conforme a lo sefialado en el articulo 17.76 del Cddigo
Administrativo del Estado de México por lo que en consecuencia cumple con
las caracteristicas para ser considerado como Sujeto Obligado. Asi, cuenta con
una Unidad de Informacién que atienda las solicitudes relacionadas con la

informacion que genera, administra o posee.
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° Agregd que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de
México si se encuentra registrado en el respectivo Sistema que es
administrado por el INFOEM.

° En suma, reitera que es incompetente para conocer de la solicitud de

informacion publica que se le presenta.

En consecuencia de lo antes relacionado, los planteamientos juridicos que esta
Ponencia considera que deben ser desahogados en el estudio de esta resolucién

concretamente son los siguientes

¢Es procedente la orientacién que realiza el Sujeto Obligado de dirigir al
solicitante a que dirija su solicitud de informacién pdblica al Sistema de

Transporte Masivo Teleférico del Estado de México?

4. Estudio del asunto.

A continuacion se expondran las razones y fundamentos del orden juridico nacional
y estatal que soportan la decisién de este érgano garante. Previamente analizados
los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado
y el marco juridico aplicable en este asunto, esta Ponencia considera que los temas
importantes que seran abordados en forma légica y sistematizada en el estudio seran
los siguientes: a) dictar la procedencia o improcedencia del recurso de revisién; b)
calificar los motivos o razones de inconformidad; ¢) analizar si es procedente la

orientacion realizada por el Sujeto Obligado.

Definidos los temas importantes que daran respuesta a los planteamientos juridicos
previamente relacionados en el Considerando 3 de esta Resolucién se procede al

estudio correspondiente, segtin el orden propuesto.
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A. Procedencia del recurso de revision

En primer lugar, es procedente el recurso de revisién porque el Recurrente considera
desfavorable la respuesta a su solicitud de informacién otorgada por el Sujeto
Obligado, toda vez que considera que la Secretaria de Infraestructura puede atender

la solicitud de informacion publica.

En virtud de lo antes expuesto, este érgano colegiado considera que se actualiza la
hipotesis juridica prevista en el articulo 71, fraccién IV de Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra

sefiala.

Articulo 71.- Los particulares podrdn interponer recurso de revision
cuando:

I. Se les niegue la informacion solicitada;

II. Se les entregue la informacion incompleta o no corresponda a la
solicitada;

III. Derogada
1IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
(énfasts afiadido)

B. Calificar los motivos o razones de inconformidad

La calificacion de los motivos o razones de inconformidad consiste en el juicio
realizado por este drgano colegiado sobre cada una de aquellas afectaciones que
pueden vulnerar o menoscabar el derecho de acceso a la informacién, segtin las
manifestaciones realizadas por el Recurrente, dejando la justificacién sobre las que

sustentan para su posterior revision. Se sigue entonces lo siguiente.
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Primer motivo o razén de inconformidad consistente en que esta inconforme con la
<<incompetencia>> del Sujeto Obligado respecto a la informacién solicitada porque
en su consideracién, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de
Meéxico depende de la Secretaria de Infraestructura es infundado. Como se mostrara
en el analisis al marco juridico, la doctrina y la legislacién aplicable en materia de
transparencia la Secretaria de Infraestructura y el Sistema de Transporte Masivo
Teleférico del Estado de México son entes juridico-administrativos diferentes y por
consecuencia se debe dirigir a quien posee las atribuciones para dar contestacién a
su solicitud de informacién ptblica, esto es, al ultimo de los entes que se acaban de
mencionar.

Segundo motivo o razén de inconformidad consistente en que, en las opciones
proporcionadas por el SAIMEX, se despliega informacion de las dependencias del Estado de
Meéxico, sin que entre las opciones aparezca el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del
Estado de Meéxico es infundadoe. De acuerdo con la verificacién realizada por esta
Ponencia y cémo quedara corroborado de las respectivas inserciones de pantalla es

posible seleccionar en el SAIMEX como Sujeto Obligado al ente referido.
C. Analisis de la orientacién realizada por el Sujeto Obligado

Del analisis al recurso de revisidn, existen, desde la perspectiva de este Instituto dos
elementos que deben ser abordados y deliberados en la presente Resolucién. En
primer lugar, este Organo Garante agotara el siguiente planteamiento: si por el
simple hecho de que el Sistema de Transporte Masivo Teleférico del Estado de
Meéxico sea un organismo auxiliar de la Secretaria de Infraestructura debe ésta dar

atencion a la solicitud de informacién publica; y en segundo lugar, si el solicitante
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esta en posibilidad de ingresar su requerimiento a través de la modalidad de

SAIMEX al citado organismo auxiliar.

En el primer planteamiento, esta autoridad toma en cuenta que conforme a la Ley
Organica de la Administracion Publica del Estado de México la Secretaria de
Infraestructura es una dependencia del Ejecutivo Estatal en términos del articulo 19,
fraccién IX y es la dependencia encargada de del desarrollo y administracién de la
infraestructura vial primaria y de la regulacién de las comunicaciones de
jurisdiccion local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta
capacidad asi como de ejecutar las obras publicas que tenga a su cargo y de
promover y ejecutar las acciones tendientes al desarrollo de la infraestructura

hidraulica y eléctrica en la Entidad*.

Empero, con fecha veintidés de febrero de dos mil trece se publicé en la Gaceta de
del Gobierno del Estado de México el decreto por el cual se reformé el Cédigo
Administrativo de la Entidad y previ6 la constitucién del Sistema de Transporte
Masivo Teleférico del Estado de México como un organismo ptblico
descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propios y que tiene por
objeto 0 la planeacidn, la coordinacidn de los programas y acciones relacionados con
la infraestructura y operaciéon de los sistemas de transporte de alta capacidad y
teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias
que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, asi como efectuar
investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las

solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la

*Ver articulo 32 de la Ley Organica de la Administracién Piblica del Estado de México
Pagina 13 de 25




o Recurso de Revisién: ~ 00979/INFOEM/IP/RR/2016
! Sujeto Obligado: Secretaria de Infraestructura
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

administracion, operacion, explotacién y, en su caso, construccién de transporte de

alta capacidad en territorio estatal.?

De ahi que conforme a la organizacién de la administracién ptiblica y en
conformidad con el articulo 45 y 47 de la Ley Orgénica de la Administracién Piblica
del Estado de México se decidié la creacién de un organismo ptiblico
descentralizado de la Secretarfa de Infraestructura para la atencién de los fines

propuestos en el parrafo anterior.

Asi, la descentralizaciéon es una forma de organizacién que ha obedecido a la
conveniencia de sustraer ciertas actividades de la accién de la administracién
publica centralizada debido a la particular naturaleza técnica, industrial o comercial
dela misma; por lo que el Estado decide desprenderse de algunas facultades que de
manera general ejercen los érganos dela estructura central. De acuerdo con la
doctrina juridica en México los organismos ptiblicos descentralizados tienen las

siguientes caracteristicas.t

Personalidad juridica propia

Patrimonio propio

Autonomia técnica

Autonomia organica

5 Ver articulo 17.76 del Cédigo Administrativo del Estado de México

6 Cfr. Serna de la Garza, José Maria, La descentralizacion administrativa, UNAM.
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En este contexto debe quedar claro que en estricta aplicacién legal hablamos de dos
entes juridicos distintos atin y cuando exista una relacién auxiliar por parte del
Sistema de Transporte Masivo Teleférico del Estado de México respecto a la
Secretaria de Infraestructura; lo anterior se puede corroborar en el andlisis de los

siguientes elementos:

A. Constitucion. La Secretaria de Infraestructura tiene su origen en la Ley
Organica de la Administracién Publica del Estado de México en tanto que el
Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México tiene su

fundamento en el Cédigo Administrativo del Estado de México.

B. Normatividad. Cada uno de los entes sobre los cuales se establece una

diferencia tiene reglamentos internos y manuales de organizacién propios.

C. Organizacién. Cada uno de los entes presenta su propia estructura en segtin
lo disponen propios reglamentos y la titularidad y representacién juridica

radica en figuras propias.

En consecuencia en términos juridico-administrativos se prueba que la relacién que
entablan estos entes se trata en exclusiva de un caracter auxiliar, pero esto no implica
que el Sistema de Transporte Masivo Teleférico del Estado de México pueda en
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios constituirse como una Unidad Administrativa de la
Secretaria de Infraestructura, por lo que ésta no esta en posibilidad de requerir o
solicitar informacién a quien cuenta con amplias atribuciones para atender la

solicitud de informacién ptblica.
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A mayor abundamiento la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico sefiala que el derecho de acceso a la informacién ptiblica se rige por diversas
bases, entre las cuales se encuentran aquellas que delimitan las entidades y 6rganos
de gobierno que deben entregar la informacién que se encuentra en su posesién; asf,
los 6rganos que se obligan a trasparentar sus actuaciones son cualquier autoridad

estatal y municipal, asi como los érganos publicos auténomos.

A mayor abundamiento, en el lenguaje del derecho de acceso a la informacién
publica se utiliza la denominacién <<Sujeto Obligado>> para referirse a todas
aquellos drganos y entidades de gobierno qﬁe deben cumplir con las Leyes de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica; en el caso del Estado de México,
de acuerdo con el orden constitucional vigente iinicamente son destinatarios pasivos
delaley, es decir, que se les puede solicitar informacién publica, los que pertenezcan

al poder publico estatal o municipal y a los organismos ptiblicos auténomos.

Con mayor precisién, son sujetos obligados los que se prevén en el articulo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y

Municipios, disposicién que se cita a continuacidn.

Articulo 7.- Son sujetos obligados:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y
organismos auxiliares, los fideicomisos piiblicos y la Procuraduria
General de Justicia;

II. EI Poder Legislativo del Estado, los drganos de la Legislatura y sus
dependencias.

IIl. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;
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IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de Ia
administracion publica municipal;

V. Los Organos Auténomos;
VI. Los Tribunales Administrativos.

En el andlisis de la primera fraccién este Instituto con nitidez observa que el
legislador enunci¢ los diferentes entes pertenecientes al Poder Ejecutivo que tienen
condicion de Sujetos Obligados a saber estos son: (i) Dependencias, (ii) Organismos
Auxiliares, (iii) Fidecomisos Publicos y (iv) la Procuraduria General de Justicia;
consiguientemente tanto juridicamente, administrativamente y en el dmbito de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios este Organo Garante entiende que la Secretaria de Infraestructura y el

Sistema de Transporte Masivo Teleférico del Estado de México son sujetos diversos.

Es importante mencionar que en la revisidén de la legislacion el ente al cual orienta
el Sujeto Obligado, es decir, el Sistema de Transporte Masivo Teleférico del Estado
de México es quien cuenta con las atribuciones para atender la solicitud de
informacion publica que presentd el particular como se corrobora del listado de
facultades previstas en el articulo 17.77 del Codigo Administrativo del Estado de
Mexico, de las cuales tinicamente se mencionan las que prueban que éste puede
generar, administrar o poseer la informacion solicitada.

I. Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos vy acciones para el disefio,

construccion, operacidon, administracion, explotacién, conservacion,

rehabilitacion y mantenimiento de los sistemas de transporte de alta capacidad

y teleférico, de las estaciones de transferencia modal, asi como de las de origen-

destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del
teleférico;
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IL. Promover y fomentar la participacién de la iniciativa privada en la
construccion, administracién, operacién, explotacién, mantenimiento,
rehabilitacién y conservacion de infraestructura y operacién de transporte de
alta capacidad, de estaciones de transferencia modal, ast como del sistema de
transporte teleférico y las estaciones de origen-destino e intermedias que se
requieren para su eficiente funcionamiento;

IV. Llevar a cabo, previa autorizacién del Secretario de Infraestructura, los
procedimientos de licitacion piblica hasta la publicacién del fallo, para el
otorgamiento de concesiones y contratos para la construccién, administracion,
operacion, explotacién, rehabilitacion, mantenimiento y conservacion de la
infraestructura y operacién de transporte de alta capacidad vy teleférico, ast
como estaciones de transferencia modal y las estaciones de origen-destino e
intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico;

V. Proyectar y disefiar en coordinacién con la Secretaria de Transporte, las
rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad y teleférico y
coadyuvar en su puesta en operacion;

V1. Otorgar y declarar la terminacién de permisos para el aprovechamiento y
explotacién de la infraestructura y operacién del derecho de via de los Sistemas
de transporte masivo o de alta capacidad y teleférico de su competencia;

VII. Efectuar el cobro de derechos conforme a la ley, por la expedicién de
permisos para la utilizacién de la infraestructura, administracion, explotacién
y operacion del derecho de via del transporte masivo o de alta capacidad vy
teleférico;

VIIL.  Efectuar las calificaciones de operacién vy conservacién de la
infraestructura y operacion del transporte masivo o de alta capacidad v
teleférico; y estaciones de transferencia modal;

XI. Realizar visitas de inspeccién, supervisar y vigilar las concesiones y
contratos del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de
via, asi como la prestacion de servicios en las estaciones de transferencia modal
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y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del
teleférico y emitir las recomendaciones correspondientes;

XIL Evaluar el cumplimiento de las concesiones, contratos y permisos y, en
su caso, calificar las infracciones y aplicar las sanciones a que se hagan
acreedores los prestadores del servicio piiblico de transporte masivo o de alta
capacidad y teleférico, en las estaciones de transferencia modal y en las
estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico;

XIII. Adguirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementacion del
transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de via, estaciones
de transferencia modal, en las estaciones de origen-destino e intermedias
relativas al sistema del teleférico, ast como sus instalaciones y equipamiento;

XV. Coadyuvar con las empresas operadoras y constructoras en la facilitacién
de tramites ante autoridades federales, estatales y municipales, respecto de
afectaciones, autorizaciones y permisos, relacionados con el transporte masivo
0 de alta capacidad y teleférico, estaciones de transferencia modal vy en las
estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico; y

XVI. Las demds que se sefialen en este Libro y otras disposiciones.

Se concluye que la orientacion realizada por el Sujeto Obligado es correcta por los
razonamientos y fundamentos juridicos que se han expuesto; ahora bien, no
obstante lo descrito en forma anterior el ahora Recurrente aunado a que considerd
que la Secretaria de Infraestructura debia de dar tramite a su solicitud por auxiliarse
del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (lo cual ha sido
analizado y resuelto por esta autoridad), agregd que el Sistema de Transporte
Masivo Teleférico del Estado de México no parecia como Sujeto Obligado en el

Sistema de Acceso a la Informacién Publica Mexiquense.

Al respecto, debe sefialarse que la Ley de Transparencia y Acceso a Informacién

Pablica del Estado de México impone, en el articulo 1, fraccién II el acceso a la
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informacion por parte de los particulares conforme a procedimientos sencillos,
expeditos, oportunos y gratuitos; en correlacién con lo anterior se encuentra el

articulo 60 de la Ley en cita, que en sus fracciones IX, XI y XIII sefiala lo siguiente:
Articulo 60.- El Instituto tendrd las siguientes atribuciones:

IX. Proporcionar asesoria y apoyo técnico a los Sujetos Obligados para

la elaboracion y ejecucion de programas de informacion;

XI. Apoyar a los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las

obligaciones que les impone la presente Ley;

XIII. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la informacion

publica y orientar a los particulares;

En este contexto es que se ha creado un sistema informético que permite la atencién
y seguimiento de las solicitudes de acceso a la informacién y en su caso de los
recursos de revision que sobre ellos recaigan denominado Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense, SAIMEX modalidad en la que particular desea ingresar

su solicitud de informacién y recibir la respuesta del érgano competente.

Asi, el sistema tiene por objeto brindar a los particulares de manera accesible los
formatos mediante los cuales pueda hacer efectivos su derecho constitucional de
acceso a la informacion y en €l se puede seleccionar al Sujeto Obligado a quien se

desea ingresar la solicitud de informacién publica. En el caso este Organo Garante
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en uso las facultades previstas en el articulo 30, fraccién II7 y 44, fraccidén IX® del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica
y Proteccion de Datos Personales del Estado de México con la finalidad de mejor
proveer en el presente asunto procedié a realizar la verificacién respectiva y
encontro que en el catalogo de sujetos obligados es posible seleccionar al Sistema de
Transporte Masivo Teleférico del Estado de México como Sujeto Obligado para
fines de requerimiento de informacién, conforme queda constatado en la siguientes

pantallas.

1. Se ingres6 al SAIMEX en donde se despliega la pagina principal y selecciona la

opcién “solicitar informacion”

Calle

o F 1 B alt s 0.5l mar, 4 S THE Te 0 1762 4505 8800

7 Realizar las diligencias pertinentes para mejor proveer en los proyectos de resolucién de los
recursos turnados a la Ponencia a la que estén adscritas.
8 Realizar las diligencias pertinentes para mejor proveer en los proyectos de resolucion de los

recursos turnados a la Ponencia a la que estén adscritas.
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2. Se mostr6 la pestafia “solicitar informacién” y se seleccioné la opcién “Poder

Ejecutivo” en la seccién de Sujetos Obligados desplegando la siguiente pantalla.

S0 € L vendeimerorgmy
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| RS0 10 B8 BNTAMAN S o4l

1 Rorter Zeatin  Pake Legheatied  Prar dedistal

|
| oz campes matcados o ) sen ehbzanris

3. Hecho lo anterior desplego el catalogo de sujetos obligados del Poder Fjecutivo y
se hizo la busqueda de la dependencia denominada Sistema de Transporte Masivo

y Teleférico del Estado de México (cabe mencionar que las dependencias se

encuentran en orden alfabético).
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Por lo tanto, se comprueba que es posible ingresar solicitudes de informacion
publica dirigiéndose al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de
Meéxico como Sujeto Obligado y si en forma previa a quedado establecido que éste
es quien debe dar atencion y tramite a la solicitud de informaciéon publica en
consecuencia se procede a confirmar la orientacién hecha por la Secretaria de

Infraestructura.

Por lo antes expuesto y fundado, este 6rgano garante

IILRESUEL VE:

Primero. Con base en los expuesto y fundado en el Considerando 4 de esta

Resolucién SE CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado en la que se le indicd
al recurrente que debia dirigir su solicitud de informacién puiblica al Sistema de

Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.
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Segundo. REMITASEla presente resolucién al Titularde la Unidad de

Informacién del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Se ordena notificar al Recurrente la presente resolucién y el informe de

justificacién que presento el Sujeto Obligado. Asimismo, se hace de su conocimiento
que en términos del articulo 78 de la Ley en la Materia, en caso de considerar que la
presente resolucion le causa algtn perjuicio, podra promover el juicio de amparo en

los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ,
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y Z : TINEZ SANC ZEN LA DECIMA
SEXTA SESION ORDINA PDE MAYO DE DOS MIL

DIECISEIS, ANTE LA
CAMARILLO ROSAS$.

bsidenta

i -}, lonada P
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Eva Abid Yapur

Javier Martinez Cruz
Comisionado
Catalina Cama
Secretaria Téani 1Y ACCES0 & LA INFORMACION

s pﬁn?g.q:::?n 50 DE MEXICO ¥ MUNICIPIOS

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de tres de mayo de dos mil dieciséis, emitida
en el recurso de revision 00979/INFOEM/IP/RR/2016.

NAVP/cbe
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